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Revisado el memorial allegado, se observa poder suscrito por el señor 
DIEGO ANDRES LOPEZ SUAREZ a favor del abogado CAMILO 
ARAQUE BLANCO para que sea reconocido como su apoderado 
judicial, previo al examen del poder que fue conferido por medio de 
mensaje de datos, el cual reúne los requisitos exigidos en el artículo 74 
del CGP, por lo tanto, procederá el Despacho a reconocerle personería 
para actuar, en los términos y para los efectos del poder conferido para 
actuar dentro del proceso en referencia. 

 
En breve de lo expuesto, el Suscrito Magistrado Sustanciador, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconózcase personería judicial para actuar en 
representación del demandado DIEGO ANDRES LOPEZ SUÁREZ al 
abogado CAMILO ARAQUE BLANCO identificado con C.C. No. 
80.074.414 de Bogotá y T. P No. 199.569 del C.S de la J, en los términos 
del poder conferido.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO MÁXIMO MENA GIL 
Magistrado 
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